
 
 

JORNADA  
 
 

“RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS JURÍDICAS Y 
PLANES DE PREVENCIÓN PENAL" 

 
 
FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN 
 
19 de abril de 2.016. 
 
Salón de Actos del Ilustre Colegio de Abogados de Murcia. C/ La Gloria nº 25, Bajo. 
Murcia 
 
 
INSCRIPCIÓN 
 
10 € Colegiados ICAMUR agrupados A.J.A., alumnos del máster de UMU/UCAM y 
agrupados F.E.J.A.R.M. 
 
15 € Colegiados ICAMUR no agrupados. 
 
25 € Resto Colegiados 
 
C.C.C. BANCO MARE NOSTRUM ES53-0487-0132-69-2007000539, indicando 
vuestro nombre y apellidos, y en el concepto: “JORNADA PENAL PERSONAS 
JURIDICAS”, remitiendo el justificante de ingreso al correo electrónico 
ajacursos@icamur.org hasta el día lunes, 18 de abril. 
 



 
 
17.00 horas.- Presentación del Curso  Apertura. 
 
17.15 horas.- 1ª Ponencia: “La responsabilidad penal de las personas jurídicas. 
Conceptuación, regulación y presupuestos generales.” 
 
Ponente: D. Julio Guerrero Zaplana. Magistrado titular del Juzgado de lo Penal nº 
1 de Murcia. 
 
 
17.45 horas.- 2ª Ponencia: “Tipos delictivos; comentarios a la Circular 1/2016 de 
la Fiscalía General del Estado”. 
 
Ponente: D José Luís Díaz Manzanera. Fiscal de Medio Ambiente y Urbanismo de 
la CARM. 
 
18.15 horas.- P a u s a  
 
18.30 horas.- 3ª Ponencia “Aspectos doctrinales y jurisprudenciales en la casuística 
forense; comentarios a la STS de 29 de febrero de 2.016”. 
 
Ponente: D. Julian Lausin del Barrio. Letrado . 
 
19.00 horas.- 4ª Ponencia. “Planes de prevención penal”. 
 
Ponente: Julian Lozano Carrillo. Letrado. 
 
19.30 horas.- Coloquio 
 
 
20.00 horas. Clausura del Curso. 
 


